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RESOLUCIÓN COM5/11 (CMR-12) 

Utilización de las posiciones orbitales de satélite y el espectro de 
frecuencias asociado para prestar  servicios públicos de 

telecomunicaciones internacionales 
en países en desar rollo 

La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 2012), 

considerando 
a) que la Resolución 1721 (XVI) de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
establece el principio según el cual las naciones del mundo deben poder comunicar a 
través de satélites sobre una base mundial; 
b) que en la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas 
(Resolución A/RES/55/2), los Jefes de Estado y de Gobierno expresaron su 
convencimiento de que «la tarea fundamental a que nos enfrentamos hoy es conseguir 
que la globalización se convierta en una fuerza positiva para todos los habitantes del 
mundo», y que, además, los Jefes de Estado y de Gobierno decidieron «velar por que 
todos puedan aprovechar los beneficios de las nuevas tecnologías, en particular de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones»; 
c) que la Resolución 56/183 de la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó 
la celebración de una Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI); 
d) que en la primera fase de la CMSI, que se celebró en Ginebra en diciembre de 
2003, se adoptó una Declaración de Principios y un Plan de Acción; 
e) que en la Declaración de Principios de la CMSI, se reconoce que «una 
infraestructura de red y aplicaciones de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, que estén bien desarrolladas, adaptadas a las condiciones regionales, 
nacionales y locales, fácilmente accesibles y asequibles y que, de ser posible, utilicen en 
mayor medida la banda ancha y otras tecnologías innovadoras, puede acelerar el 
progreso económico y social de los países, así como el bienestar de todas las personas, 
comunidades y pueblos»; 
f) que la CMSI reconoció la pertinencia del marco regulador y las normas 
internacionales, abiertas, compatibles y no discriminatorias, así como la importancia de 
gestionar el espectro de frecuencias en el interés público; 
g) que el Plan de Acción de la CMSI prevé la adopción de medidas destinadas a 
«promover la prestación de servicios mundiales de satélite a gran velocidad a zonas 
desatendidas, como las zonas distantes y con poblaciones dispersas»;  
h) que en el Informe del Secretario General del ECOSOC publicado en mayo 
de 2009 se reconoció claramente que «los servicios por satélite siguen desempeñando 
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una función esencial para las emisiones de televisión y para conectar a zonas rurales 
más aisladas»1

i) que la Resolución 15 (Rev.CMR-03)invita al Consejo a que estudie el medio de 
utilizar lo más eficazmente posible los trabajos del UIT-R, UIT-T y UIT-D y de los 
demás órganos en la estructura de la Unión, con el fin de facilitar información y 
asistencia a las administraciones de los Estados Miembros, para desarrollar las 
radiocomunicaciones espaciales; 

; 

j) que la reducción de la brecha digital (es decir, la reducción de las diferencias 
entre las poblaciones que han logrado su autonomía gracias a la tecnología y las 
poblaciones excluidas, garantizando así el acceso universal) era uno de los principales 
objetivos de la CMSI; 
k) que en el Plan de Acción de Doha, adoptado por la Conferencia Mundial de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT-06), se reconoce que «las TIC son 
esenciales para el desarrollo político, económico, social y cultural. Verdadero motor de 
la sociedad de la información en todo el mundo, transforman rápidamente nuestra 
existencia al tiempo que fomentan una mejor comprensión entre los pueblos. 
Desempeñan también un papel importante en la lucha contra la pobreza, la creación de 
empleo, la protección del medio ambiente y la prevención y mitigación de los efectos de 
las catástrofes naturales y de otro tipo»; 
l) que en la Declaración de Hyderabad, adoptada por la Conferencia Mundial de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT-10), se indica lo siguiente: «... Sin 
embargo, la brecha digital persiste y se agrava como consecuencia de las disparidades 
en términos de acceso e infraestructuras de banda ancha entre los países y dentro de los 
mismos, sobre todo entre las zonas urbanas y las rurales. El rápido desarrollo de la 
infraestructura de telecomunicaciones/TIC en las zonas rurales y distantes, empleando 
las tecnologías adecuadas, constituye para muchos países una prioridad inmediata. Otra 
de las grandes preocupaciones de numerosas administraciones es la falta de 
infraestructuras que propicien el desarrollo de las telecomunicaciones/TIC en las zonas 
rurales, por lo que se hace necesario encontrar soluciones adecuadas y asequibles. Se 
considera con frecuencia creciente que el acceso a la banda ancha y la utilización de la 
misma, con el apoyo de sólidas redes medulares nacionales, son servicios esenciales que 
deberían estar a disposición de todos los ciudadanos a fin de crear economías 
interconectadas y sociedades de la información»; 
m) que el Artículo 44de la Constitución de la UIT estipula que: «En la utilización de 
bandas de frecuencias para los servicios de radiocomunicaciones, los Estados Miembros 
tendrán en cuenta que las frecuencias y las órbitas asociadas, incluida la órbita de los 
satélites geoestacionarios, son recursos naturales limitados que deben utilizarse de 
                                                 
1 Consejo Económico y Social (ECOSOC), Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, 
12º periodo de sesiones, Ginebra, 25-29 de mayo de 2009, Informe del Secretario General. Página 14, 
http://www.unctad.org/en/docs/ecn162009d2_en.pdf. (Avances logrados en la aplicación y el seguimiento 
de los resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información a escala regional e 
internacional – Políticas orientadas al desarrollo para establecer una sociedad de la información 
socioeconómicamente incluyente, que abarquen el acceso a las tecnologías, las infraestructuras y la 
creación de un entorno favorable). 

http://www.unctad.org/en/docs/ecn162009d2_en.pdf�
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forma racional, eficaz y económica, de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones, para permitir el acceso equitativo a esas órbitas y a esas 
frecuencias a los diferentes países o grupos de países, teniendo en cuenta las necesidades 
especiales de los países en desarrollo y la situación geográfica de determinados países»; 
n) que en su Resolución 71 (Rev. Guadalajara, 2010) de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, la UIT adoptó el Plan Estratégico de la Unión para 2012-2015, en el 
que se prevé, como una de las metas estratégicas del UIT-R: «Buscar mecanismos para 
velar por la utilización racional, equitativa, eficaz y económica del espectro de 
radiofrecuencias y las órbitas de satélite, y promover la flexibilidad con miras a la futura 
ampliación y los nuevos adelantos tecnológicos»; 
o) que la mayoría de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) sigue 
constituyendo un desafío, en particular en los países más pobres, en el actual marco de 
desaceleración de la actividad económica mundial; 
p) que en su Informe Final («Una imperativa directriz en 2010: Avanzar hacia un 
futuro construido en banda ancha»),la Comisión de la Banda Ancha reconoce 
que«Internet y las demás TIC deben ser provechosas para toda la humanidad, y que la 
banda ancha será el fundamento de la invención e innovación digitales, así como la base 
de las inversiones digitales y de demás índole que se encuentran en el centro de nuestros 
conocimientos, economías y sociedades comunes»; 
q) que en la Resolución A/65/65/141 de 20 de diciembre de 2010 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas se reconoce que «si bien en los últimos años ha habido 
progresos considerables en cuanto al acceso a las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, entre ellos el aumento constante del acceso a Internet …sigue siendo 
necesario reducir la brecha digital y asegurarse de que los beneficios de las nuevas 
tecnologías, especialmente de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
estén al alcance de todos …»y«que las tecnologías de la información y las 
comunicaciones brindan nuevas oportunidades y plantean nuevos retos y que hay una 
apremiante necesidad de abordar los principales obstáculos con que se enfrentan los 
países en desarrollo para acceder a las nuevas tecnologías, como la insuficiencia de 
recursos, infraestructura,...», 

considerando además 
la necesidad de prestar asistencia a los países en desarrollo a la hora de utilizar las 
telecomunicaciones por satélite para que el acceso a la información y los servicios de 
telecomunicaciones sea sostenible y asequible, 

reconociendo 
a) que la introducción de la competencia en el sector de las telecomunicaciones 
internacionales por satélite ha dado lugar a un aumento de la disponibilidad de distintos 
servicios de telecomunicaciones internacionales innovadores tanto en países 
desarrollados como en países en desarrollo, incluida la disponibilidad de servicios 
públicos esenciales como el socorro en caso de catástrofe y el cibergobierno; 
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b) la creciente disponibilidad de las comunicaciones fijas y móviles en banda ancha 
en los países en desarrollo, y la utilización innovadora y económicamente beneficiosa que 
se hace de ellas; 
c) que los gobiernos y las organizaciones intergubernamentales regionales e 
internacionales están fomentando la innovación, el acceso asequible y una mayor 
disponibilidad de servicios por satélite a través de la inscripción en la UIT y la puesta en 
marcha de sus propios sistemas de satélites; 
d) que las tecnologías de banda ancha, como medio de apoyo a las aplicaciones 
fundamentales de telecomunicaciones, deben ser accesibles para todos sin 
discriminación; 
e) que los servicios de satélite de banda ancha contribuyen a reducir la brecha digital 
(de banda ancha) al prestar servicios de telecomunicaciones, y que el desarrollo de los 
servicios de satélite de banda ancha genera crecimiento en los países en desarrollo gracias 
a las aplicaciones electrónicas como la cibersalud, el ciberaprendizaje, el cibergobierno, 
el teletrabajo y el acceso a Internet en los hogares y comunidades, las cuales pueden ser 
una herramienta rápida y eficaz para alcanzar los objetivos de cada país en el ámbito de 
las TIC; 
f) que un uso eficaz del recurso orbital y del espectro de frecuencias 
asociado ayuda a garantizar la cobertura mundial y a conectar a los países de una manera 
directa, instantánea y fiable, y a un precio asequible, 

reafirma 
a) el papel importante que desempeñan los servicios públicos de 
telecomunicaciones internacionales por satélite para la consecución de los ODM;  
b) el papel de la UIT en la gestión internacional del espectro de 
radiofrecuencias y las órbitas de los satélites; 
c) los derechos y obligaciones internacionales de todas las administraciones con 
respecto a las asignaciones de sus propias frecuencias y de las frecuencias de otras 
administraciones; 
d) que los procedimientos de coordinación y notificación de satélites de la 
UIT especificados en el Reglamento de Radiocomunicaciones se emplean para obtener 
reconocimiento internacional y protección para el funcionamiento de las redes de 
satélites, 

observando 
a) que el Programa 1 de la BDT sobre infraestructura de la información y la 
comunicación y desarrollo tecnológico presta asistencia a los países en desarrollo en 
cuestiones relativas a la gestión del espectro y el desarrollo eficaz de redes de 
telecomunicaciones de banda ancha rurales, nacionales e internacionales, incluidas las 
redes por satélites; 
b) las actividades de las Comisiones de Estudio del UIT-D en la preparación de 
materiales para ayudar a los países en desarrollo en cuestiones relativas a la gestión del 
espectro, las tecnologías de acceso de banda ancha y las telecomunicaciones/TIC para 
zonas rurales y remotas y la gestión de catástrofes, 
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resuelve 
1 que el UIT-R siga colaborando con el UIT-D, y le facilite información cuando se 
la solicite, en materia de tecnología y aplicaciones de satélites, según la definición que 
figura en las Recomendaciones y los Informes del UIT-R, y sobre los procedimientos de 
reglamentación de los satélites del Reglamento de Radiocomunicaciones que ayuden a 
los países en desarrollo a crear y poner en funcionamiento redes y servicios de satélites; 
2 que el UIT-R realice estudios para determinar si puede ser necesario aplicar 
medidas reglamentarias adicionales para mejorar la disponibilidad de los servicios de 
telecomunicaciones públicos internacionales prestados mediante la tecnología de 
satélites, 

encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 
1 que garantice que el UIT-R colabora con el UIT-D en la aplicación de la presente 
Resolución; 
2 que comunique los resultados de estos estudios a la próxima Conferencia Mundial 
de Radiocomunicaciones, 
 
 invita al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
1 a organizar talleres, seminarios y cursos de formación que aborden concretamente 
la cuestión del acceso sostenible y asequible a las telecomunicaciones por satélite, 
incluida la banda ancha; y a poner en marcha actividades o estudios entre las Comisiones 
de Estudio del UIT-D y del UIT-R pertinentes que prestarán a los países en desarrollo 
asistencia para crear capacidades destinadas a desarrollar y utilizar las 
telecomunicaciones por satélite; 
2 a que señale esta Resolución a la atención de la Conferencia Mundial de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones, 

invita a los Estados Miembros y a los Miembros del Sector 
a contribuir a la aplicación de la presente Resolución, 

invita al Secretario General 
a señalar esta Resolución a la atención de la Organización Internacional de 
Telecomunicaciones por Satélite (ITSO) y a la Organización Internacional de 
Telecomunicaciones Móviles por Satélite (IMSO). 
 

 
 


